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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinte de enero de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión números 05595/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, que en lo sucesivo se le denominara el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Chiautla, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De las solicitudes de información.
Con fecha quince de octubre de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente: 00079/CHIAUTLA/IP/2020, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

Solicitud de información 00079/CHIAUTLA/IP/2020.
“Listado donde se plasmen los nombres, cargo, puesto o comisión, área de adscripción y salario neto mensual de todos y cada uno de los integrantes del total de la Administración Pública Municipal.”(Sic).
	

Haciéndose constar que de los acuses de solicitud de información contenida en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se aprecia que el Recurrente eligió como modalidad de entrega: “a través del SAIMEX”.
SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, el Sujeto Obligado, en fecha diecinueve de octubre de dos mil veinte, emitió respuesta en los siguientes términos:

Folio de la solicitud: 00079/CHIAUTLA/IP/2020

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Con fundamento en el artículo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta la respuesta a su solicitud de información pública. ATENTAMENTE Lic. en D. Roberto Garcia Juarez


ATENTAMENTE
Lic. Titular de la Unidad de Transparencia

Es de señalar que se adjuntaron dos archivos con los nombres y siguientes contenidos:
RESPUESTA_RECURSOS_HUMANOS_00079.pdf..pdf, archivo que contiene el oficio RH/CHI/OF/272/2020, de fecha veintidós de octubre de dos mil veinte en donde el jefe de recursos Humanos informa que la información puede ser consultada en la siguiente liga electrónica http://www/ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CHIAUTLA/art_92_vii.web

RESPUESTA_A_SOLICITUD_00079.pdf..pdf¸ contiene el oficio numero UTAIP/06/11/2020/295, de fecha seis de noviembre de dos mil veinte en donde el Titular de la Unidad de Transparencia informa al solicitante que se remiten las documentales emitidas por parte de las áreas correspondientes.

RESPUESTA_TESORERO_MUNICIPAL_00079.pdf..pdf,  contiene el oficio CHI/TES/252/2020, de fecha veintiséis de octubre de dos mil veinte, en donde el Tesorero Municipal informa que mediante las cuatro fojas adjuntas, se da respuesta a la información solicitadas, como se muestra a continuación:

[image: ]

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuestas por parte del Sujeto Obligado, en fecha diecinueve de noviembre de dos mil veinte, el ahora Recurrente interpone recurso de revisión el cual fue registrado en el sistema electrónico con los expedientes número 05595/INFOEM/IP/RR/2020, aduciendo las siguientes manifestaciones:

Recurso de revisión 05595/INFOEM/IP/RR/2020	
Acto Impugnado:
“La respuesta que el SO genero a mi solicitud de información.”(Sic).

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“De acuerdo con la solicitud que hiciera al SO, a través del portal SAIMEX, se le solicito al SO compartir el listado donde se plasmen los nombres, cargos, puestos o comisión, área de adscripción salario neto de todos y cada uno de los integrantes del TOTAL de la ADMNISTRACION PUBLICA MUNICIPAL, siendo así el SO me adjunto a mi solicitud de dos oficios en formato pdf donde, uno lo signa la directora de recursos humanos me dirige a una pagina web la cual no esta actualizada y mucho menos se encuentra la información solicitada y otro de 5 fojas que signa el tesorero municipal el cual hace entrega de manera parcial la información solicitada por tanto el SO esta transgrediendo y violando en su totalidad conforme a lo estipulado por el articulo 179 de la LTAIPEMM, al entregarme de manera incompleta la información solicitada pues recordemos que la ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL, se conforma por servidores públicos que laboran en las distintas areas tales como DIF, IMCUFIDE, INSTITUTO DE LA MUJER, ETC, en este sentido me gustaría se me proporcione la información de manera completa esto conforme al fundamento legal del que dispongo para inconformarme en caso de no estar de acuerdo con la respuesta, lo cual causa AGRAVIO a mi interés jurídico y GARANTIAS INDIVIDUALES, puesto que dicha información podría dejarme en total estado de indefensión. Por ultimo y resumiendo, considero que el SO, debe entregar la información de manera precisa y completa, Sin mas razones que manifestar por el momento quedo para cualquier duda o aclaración que haya lugar estando seguro de que mi inconformidad se encuentra en buen recaudo en sus honorables personas” (Sic).

CUARTO. Del turno de los recursos de revisión.
El medio de impugnación presentado mediante recurso de revisión con número 05595/INFOEM/IP/RR/2020, el cual fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez,  mediante el sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha veinticinco de noviembre de dos mil veinte, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Que de los autos electrónicos que obran en el expediente del recurso de revisión 05595/INFOEM/IP/RR/2020, se aprecia que el Sujeto Obligado, emitió manifestaciones mediante un archivo denominado INFORME _JUSTIFICADO_05595.pdf,  el cual contiene el respectivo informe justificado que soporta la respuesta que se proporcionó inicialmente, por lo tanto está ratificando la respuesta inicial, información que fue puesta a la vista del particular en fecha ocho de diciembre de dos mil veinte.

Por su parte el Recurrente no remitió información alguna, que a su derecho conviniera.
	
Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción del recursos de revisión se realizó en fecha catorce de diciembre de dos mil veinte, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción VII y XI, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de realizar un mejor proveer por parte de este Órgano Garante, es conveniente hacer alusión a lo que la hoy Recurrente requirió, le fuese entregado por parte del Sujeto Obligado, a efecto de establecer la materia del presente asunto, ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versará el recurso de revisión ante este Órgano Garante.

Así, tenemos en un primer plano de estudio el texto de la solicitud de información, que fue plasmada por el Recurrente en los términos siguientes:

1. Listado donde se plasmen los nombres, cargo, puesto o comisión, área de adscripción y salario neto mensual de todos y cada uno de los integrantes del total de la Administración Pública Municipal

En respuesta el Sujeto Obligado a través de la Tesorería Municipal y la Jefatura de Recursos Humanos, remiten un listado con información relativa a la Nómina de la Administración Pública Municipal, en donde se puede observar un listado que consta del nombre de los servidores públicos, el puesto o cargo que ocupa, el departamento o área de adscripción y el monto de la percepción mensual.

Derivado de dicha respuesta el ahora Recurrente interpone recurso de revisión en donde manifiesta su inconformidad, aduciendo que la información se entregó de manera incompleta pues hizo falta lo correspondiente al DIF, IMCUFIDE e INSTITUTO DE LA MUJER, posterior a ello el Sujeto Obligado remitió informe justificado en el cual ratifico su respuesta inicial.

En este orden de ideas, la litis se traduce en conocer si el Sujeto Obligado cuenta con las atribuciones de generar, poseer o administrar la información solicitada.

En primer término debemos señalar que de la respuesta remitida por parte de la jefatura de departamento de Recursos Humanos, la cual remite a una liga electrónica, misma que arroja la siguiente información:
[image: ]
De la Imagen anterior, podemos observar que si se encuentra la información relativa al Sistema Municipal para el Desarrollo de la Familia, así como el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte (IMCUFIDE), no obstante no se encuentra lo relativo a las percepciones solicitadas, como se muestra a continuación:
[image: ]

Ahora bien de acuerdo al artículo 161[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que cuando la información ya se encuentre en algún medio electrónico se deberá notificarse en los cinco días hábiles posteriores a la suscripción de la solicitud de información, la solicitud de la información fue realizada el quince de octubre y la respuesta se proporcionó el seis de noviembre, es decir a los quince días hábiles posteriores, situación que no aconteció. [1:  Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.] 


Así mismo debemos señalar que el punto referente al información que fue proporcionada mediante respuesta el Recurrente consintió parcialmente la respuesta, lo anterior es así, debido a que cuando el Recurrente no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento de la recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Adicionalmente debemos precisar que, aunque no entremos al estudio de: tanto el requerimiento como de la respuesta a dicho requerimiento, es claro que el Sujeto Obligado si entrego la información solicitada, por lo tanto no se encuentran argumentos para considerar entrar al estudio de la solicitud en su totalidad.

Sin embargo, no pasa desapercibido que aunque se entrego la información referente a la Administración Pública Municipal, aun hace falta información referente a la Dirección de Seguridad Pública, esto es, ya que no se remitio información acerca de los policías. Relativo a esta información, deberá de ser entregada de forma disociada, es decir, los datos personales de los servidores adscritos a las Instituciones de Seguridad Pública no pueden asociarse a sus titulares, ni permitir por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación individual de los mismos, tal y como lo establece el artículo 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, que refiere:

“Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entiende por:
…
XII. Disociación: Procedimiento mediante el cual los datos personales no pueden asociarse al titular, ni permitir por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación individual del mismo;” (Sic)

Dejando intocable el rubro de percepciones que por su naturaleza conciernen a la ciudadanía por referirse a recursos de carácter público; circunstancia que en nada afecta al derecho tutelado por este órgano Garante sino por el contrario también reafirma su compromiso con la rendición de cuentas del Estado y la protección a grupos vulnerables de acuerdo al cargo de seguridad Municipal.

Por ende, en el presente caso el Sujeto Obligado sólo podrá testar los datos referidos con antelación, clasificación que tiene que efectuar mediante las formalidades que la Ley impone.

Ahora bien por lo que respecta a la información faltante es necesario remitirnos a lo que establece el Bando Municipal 


Artículo 38.- La Administración Pública Municipal será centralizada, desconcentrada, descentralizada y autónoma. Su organización y funcionamiento se regirá por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, este Bando Municipal y otras normas jurídicas aplicables. 
Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el Ayuntamiento se auxiliará de las siguientes dependencias de la Administración Pública Municipal.
I. Secretaría del Ayuntamiento; 
II. Tesorería Municipal; 
III. Contraloría Municipal; 
IV. Oficialía del Registro Civil; 
V. Oficial Mediador-Conciliador; 
VI. Oficial Calificador;
VII. Direcciones de: 
a) Planeación; 
b) Gobierno;
c) Seguridad Pública Municipal y Secretaria Técnica; 
d) Protección Civil; 
e) Obras Públicas; 
f) Desarrollo Urbano; 
g) Servicios Públicos. 
h) Desarrollo Económico; 
i) Desarrollo Rural; 
j) Bienestar;
k) Educación;
l) Cultura; 
m) Jurídico; 
n) Administración; 
o) Medio Ambiente; 
p) Salud; 
q) Archivo.

VII. Coordinación: 
a) Consejo Municipal de la Mujer y Bienestar Social; 
b) Mejora Regulatoria; 
c) Centro Cultural; 
d) Bibliotecas. 

VIII. Jefatura de: 
a) Recursos Humanos; 
b) Catastro; 
c) Turismo; 
d) Regulación Comercial; 
e) Empleo; 
f) Comunicación Social.

IX. Unidades: 
a) Unidad de Transparencia y Acceso a la Información. 

X. Organismos: 
a) Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia; 
b) Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte; 
c) Defensoría Municipal de Derechos Humanos. 

Dichas dependencias deben conducir sus actividades en forma programada, con base en las políticas y objetivos previstos en el Plan de Desarrollo Municipal. Su estructura orgánica y funciones deben obedecer a lo previsto en sus respectivos Reglamentos y conforme la legislación aplicable.

De los preceptos legales en cita, se advierte que la Administración Pública Municipal será centralizada, desconcentrada, descentralizada y autónoma, en cuanto a los organismos, estos se refieren al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia; Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte; y Defensoría Municipal de Derechos Humanos. 

En tal sentido es necesario recordar que para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados.

Así que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
	
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;
…
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
…
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;
…
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
…
En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Así como en la obligación de los sujetos obligados a permitir el acceso a su información, es decir, otorgar el acceso a la información que se haya solicitado y que obre en sus archivos tal y como fue generado el documento, por lo que no tienen la obligación de procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Por lo que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”


I. De la Versión Pública

Respecto de los documentos que se ordena su entrega cabe señalar que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información, en caso de contener datos personales, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 122, 132, 137, 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;

Ahora bien los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
 Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…

DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I.        Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II.       La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III.  …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

De los lineamientos antes transcritos se advierte claramente que específicamente en el numeral OCTAVO, se establece que para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Asimismo, no escapa a la óptica de este Órgano Garante de la Transparencia y Protección de Datos personales que dentro de la información que el Sujeto deberá poner a disposición del Recurrente, concierne a servidores públicos que se encuentran encargados de la seguridad, la cual puede poner en riesgo a los integrantes de las corporaciones policiacas, esto es así derivado de las funciones encomendadas en términos del artículo 21 párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de las cuales comprende la prevención de los delitos, investigación y persecución para hacerla efectiva, lo cual permite a la Ponente proteger los datos de los servidores públicos que integran dicha Dirección por lo cual, relativo a esta información, deberá de ser entregada de forma disociada, es decir, los datos personales de los servidores adscritos a las Instituciones de Seguridad Pública no pueden asociarse a sus titulares, ni permitir por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación individual de los mismos, tal y como lo establece el artículo 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, que refiere:
“Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entiende por:
…
XII. Disociación: Procedimiento mediante el cual los datos personales no pueden asociarse al titular, ni permitir por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación individual del mismo;” (Sic)

Dejando intocable el rubro de percepciones que por su naturaleza conciernen a la ciudadanía por referirse a recursos de carácter público; circunstancia que en nada afecta al derecho tutelado por este órgano Garante sino por el contrario también reafirma su compromiso con la rendición de cuentas del Estado y la protección a grupos vulnerables de acuerdo al cargo de seguridad Municipal.

Por ende, en el presente caso el Sujeto Obligado sólo podrá testar los datos referidos con antelación, clasificación que tiene que efectuar mediante las formalidades que la Ley impone.

Así, los Acuerdos de Clasificación emitidos por los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados deben cumplir los ordenamientos anteriormente citados para generar certeza jurídica a los particulares, y por ende, que se cumpla con la debida fundamentación y motivación. 

En esa tesitura, al hablar de fundamentación y motivación es necesario destacar que el primer concepto se vincula con la cita del precepto legal aplicable al caso en concreto y la motivación tiene como fin que el solicitante conozca a detalle y de manera completa todas y cada una de las circunstancias y condiciones que determinaron la clasificación como reservada de la información, de tal manera que sea evidente y muy claro para el particular cuestionar y controvertir el mérito de la decisión permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Sirven de sustento, a lo anterior las tesis jurisprudenciales números I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”


[bookmark: _GoBack]Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se modifica la respuesta a la solicitud de información 00079/CHIAUTLA/IP/2020, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se modifica la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información 00079/CHIAUTLA/IP/2020, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye la recurrente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución, mediante el SAIMEX y en versión pública en caso de ser procedente, lo siguiente: 

a) Documento en donde conste los nombres, cargo, puesto o comisión, área de adscripción y salario neto mensual de los servidores públicos faltantes al quince de octubre de dos mil veinte.

En caso de ser procedente la entrega de la documentación en versión pública, se deberá emitir el acuerdo de clasificación que la respalde, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto y en los artículos 49, fracción VIII, 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividades aplicables.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que en los términos previstos en los artículos 186, último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución tal y como lo disponen los artículos 198 y 199 de la citada ley. 

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución vía SAIMEX y hágase de su conocimiento, que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ , EMITIENDO VOTO PARTICULAR,  JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EMITIENDO VOTO PARTICULAR,  Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EMITIENDO VOTO PARTICULAR, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).







José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).







Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).




Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veinte de enero de dos mil veintiuno, emitida en el recurso de revisión 05595/INFOEM/IP/RR/2020.
OSAM/MOC
Página 1 de 29

Página 27 de 29

image1.png
<

C @ Archivo | C/Users/INFORMATICA/Downloads/RESPUESTA_TESORERO_MUNICIPAL_00079 pof.%20(1).pdf

aQ &

RESPUESTA TESORERO_MUNICIPAL_00079.pdf. {1).pdf

MUNICIPIO DE CHIAUTLA

LISTADO DE NOMINA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA

Nombre Completo
JOSE MIGUEL AGUIRRE RUIZ

Plaza Presupuesto
PRESIDENTE MUNICIPAL
VIRIDIANA AGUILAR AGUILAR 2DO REGIDOR

JUAN RAMIREZ REYES

Departamento

Total Neto
46,000.00

PRESIDENCIA
SEGUNDO REGIDOR

1ER REGIDOR PRIMER REGIDOR

b

2

3 32,200.00

4]ULISES ROLDAN BUENDIA | 3ER_REGIDOR TERCERA REGIDURIA 32,200.00

5|HORTENSIA SANCHEZ MENESES 4TO REGIDOR CUARTA REGIDURIA 32,200.00

6| PEDRO ORDONEZ AGUILAR 5TO REGIDOR QUINTA REGIDURIA 32,200.00 i
7|IRMA HERRERA BOJORGES 6TO REGIDOR SEXTA REGIDURIA 32,200.00

B|ELIZABETH REYES MARTINEZ 7MO REGIDOR SEPTIMA REGIDURIA 32,200.00 +
9|ARMANDO MARQUEZ LOPEZ 8VO REGIDOR (OCTAVA REGIDURIA 22,575.06

MARIA FELIX PRADO AGUILAR 9NO REGIDOR IDURIA 32,200.00

NOVENA
11]LILIAN JOHANA VILLEGAS JUAREZ 10MO REGIDOR DECIMA REGIDURIA 32,200.00
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El directorio de todos los servidores publicos
FRACCIGN VI
Ejercicio 2020
rea: SISTEMAS MUNICIPALES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DELA
FAMILIA (DIF)

Mostranda 1513 de 3 registros

GcuLmR 000

FRACCION Vil

SECRETARIAD 1

DRECCIONDE &

DIRECCION DE

CoMUNICATION

DIRECCIN

Registro: 001

CoDROINACIEN

Ejercicio : 2020
Fecha de inicio del periodo que se informa : 0110712020
Fecha de término del periodo que se informa : 3010812020
Clave o nivel del puesto : Na
Denominacion del cargo 0 nombramiento otorga
Hombre del servidor() piiblico(a) : Sonia Elizabetn
Primer apellido del servidor(a) piblico(a) : Jara
Segundo apellido del servidor(a) piblico(a) : Bettin
Area de adscripcion : SISTEMAS MUNICIPALES PARA EL DESARROLLD INTEGRAL
DE LA PAMILIADIF)
Fecha de alta en el cargo : 0110172018
 Tipo de.

jombre de uialidad : 46l Trabajo

1 Mimero Exterior : sn

oordinadors da Serisios Madicos TV

I Cédigo postal : 56030
Himero(s) de teléfono oficial ;5 350535053E9

st shiautla@gmailcom
Area responsable de la informacion : DIRECCION DEL SISTEMAMUNICIPAL DIF
Fecha de validacion : 2020-11-12 11:30:48

Fecha de actualizacion : 2020-11-10 220733

Hota

Registro: 002

Ejercicio : 2020
Fecha de inicio del periodo que se informa : 0110712020
Fecha de término del periodo que se informa : 3010812020
Clave o nivel del puesto : Na

Denominacin del cargo 0 nombramiento otorga
Hombre del servidor(a) piblico(a) : Daniela

Primer apellido del servidor(a) pablico(a) : Aguilar
Segundo apellido del servidor(a) piblico(a) : Pinsda
Area de adscripcion : SISTEMAS MUNICIPALES PARA EL DESARROLLD INTEGRAL
DE LA PAMILIADIF)

Fecha de alta en el cargo : 020172018
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ULTINA ACTUALIZACIC!
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RESPONSABLES DE LA
FRaC

Adana Al Castil Direcors dal
SHDIF da Chisuta

JOSE ANZURES PACHECO JEFE DE
RECURSOS HUMANDS
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